


Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Organismo Supervisor 
de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL 

Que, de conformidad con el artículo 27° del Reglamento, el Titular de la Entidad o a 
quien se hubiera delegado esta atribución, designará por escrito a los integrantes titulares y 
suplentes del Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección; 

Que, en ese sentido mediante Resolución de Gerencia de Administración de Finanzas 
W 010-2014-GAF/OSIPTEL de fecha 20 de enero del 2014 y Resolución de Gerencia de 
Administración y Finanzas W 055-2014-GAF/OSIPTEL de fecha 17 de febrero de 2014, se 
designó a los miembros titulares y suplentes del Comité Especial Permanente que se 
encarguen de la conducción de los procesos de selección del OSIPTEL cuando sean estos por 
Adjudicación Directa Selectiva y Adjudicación de Menor Cuantía; 

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 057-2013-PD/OSIPTEL de fecha 22 de 
agosto de 2013, se delegó en el Gerente de Administración y Finanzas, entre otras, la facultad 
de aprobar los expedientes de contratación, la designación de los comités especiales y la 
aprobación de bases administrativas cuando se trate de los procesos de selección Adjudicación 
Directa Selectiva, Adjudicación Directa Pública, Adjudicaciones de Menor Cuantía derivada de 
los procesos citados y Adjudicaciones de Menor Cuantía. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la contratación del 
servicio de "Arrendamiento de local ubicado en la ciudad de Ucayali". 

Artículo Segundo.- Encargar a los miembros del Comité Especial Permanente 
designados mediante Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas W 010-2014-
GAF/OSIPTEL y Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas W 055-2014-
GAF/OSIPTEL, la conducción del proceso de selección por Adjudicación Directa Selectiva 
N° 0012-2014/0SIPTEL, para la contratación dei "Arrendamiento de local ubicado en la ciudad 
de Ucayali". 
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